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Por la aun! se reestmctunm los hornrios en la n,tu JVtEJJELlN - Al!E.J0RRAL y 
VICEVERSA. VIA KL CAIRO, ~. la em¡wes~ COOPERATIVA l\'.IULTJACTl.VA D.!( 
TRABA.JO ASOCIADO DE TRANSPORTADORES DE Al!.EJORRAL 
"C00TRABE". 

LA ASESORA REGJ0NAL ANTIOQlílA Y CHOCO 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Eu uso de sus facultades legales y en especial <le las conferidas en el Decreto No. 1927 <le 
1.991 y Resolución No. 0717 de 1.995,. emanada d,:,l Ministerio de Transporte y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. ()0 l30I de rn.rrzo 14 de l.995, h direccióp General de 
Trilllsporte y trát1sito TeJTestre Automotor del Miniskrio ele Transpmte, otorgó licencia de 
füncionrunie.nto inicial a la empresa COOP.ERATIYA MULTIACTIVA DE TRABA.JO 
ASOCIADO DE TRANSPORTADORES DE ABE.fORRAL, "COOTRARE" , para 
op~.rar como empresa de servicio público de transporto terrestre automotor .• con las 
siguientes carnctedsticas: 

RAZON SOCIAL 

SEDE 
MODALIDAD , 
CAPITAL PAGADO O PATRIMONIO 
LIQUIDO 

RADIO DE ACCION 
CLA,SE DE_VEiiICULCJS 

NlVEL DE SERVICIO 
FORMA DE CONTRATJ\CION 

: Cooperativa multiactiva. de Trabajo 
Asociado de Trllilsportadorns de Abejorral, 
"COOTRABE'' 
: AbejoJTal, Antioquia 
: Pasajeros 
: Dieciséis millones, sesen(a y cinco mil 
posos, m/c. ( $ 16.065.000.00) según baJ,mce 
general a focha 31 de 1.994. 
: Nacional 
: Los homologados por el Instituto Nacional 
de Trilllsporte y Tránsito, para e! radio de 
acción nnci ona1 
: Todos los niveles 
: C:olecliva 

Que mediante Resolución No. 00076 de. febrero 24 de 1.997, la Asesoría Regional 
intioquia. y Chocó del Ministerio el"' Transpo1te, le reestn1c_hll'ó a la Cooperativa., la rnta 
MEDELLlN -ABEJORRAL Y VJCEVERSA, (VIA EL CAJRü). 

can·era 64C No. 78-580 - Terminal de Ti'ans¡¡orlc Norte - Local 250 . 
Teléfonos: 260 01 37 - 230 35 81 - 260 01 57 - Fax: 260 00 97 -Medell,n 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

Continuación Resolución No. 

Por la cual se reestructuraii los lmrai·ios en la rnta lVIEDELIN • AflEJORRAL Y 
VICEVERSA, VL4. EL CAIRO, a la empresa COOPERATIVA MULTI.c'i.CTIVA DJ<: 
TRA.BA.JO ASOCIADO DE TRANSPORTAJ)ORES DE ABE.JORRAL 
"COOTRADE". 

-2-

Que mediante rndicaclo No. 09'\0ll de noviembre 6 de 1.997, el representm1te legal de la 
empresa, solicitó a la Asesoría regional An!ioquia y Chocó del Ministerio de Trai1Sporte, 
reestructuración de los horarios autorizados en la. mta MEDELLIN - ABEJORRAL Y 
VICEVERSA, (VIA EL CJ\1RO) , aporhmdo los requisitos c,xigídos en el mtículo 59 del 
Decreto No. 1927 de l.991. 

··Que dunmte los días 28, 29 Y 30 de agosto de 1.996, se efectuó la toma de información de 
c,impo en la rnta mencionada, con la interYentoría de la Asesorla Regional Antioquia y 
Clioeó del Ministerio de Trai1sporte. 

Que llfla vez, analizada la infonnación, ésta Asesoría elaboró el estudio técnico No. 026 de 
mayo 14 de l.998, concluyendo acceder a lareestn1cturación solicitada. 

Que por lo anterionnente expuesto, este Despacho, 

R.ESUELVR 

ARTICULO PRUvlER.O: Modific;ir el artículo primero de la Resolución No. 00076 de 
febrero 2,1 de l.997. en el sentido de reestmcturar las frecuencias 
de despacho en la rn!a l'dEDELLIN- ABE.TORRAL Y 
VICEVF:RSA. VL\. EL CAIRO, a la empresa COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABA,TO ASOCJADO DE 
TRANSPORTADORES D.E AB:F,.JORRAL, "COOTRABE", 
para ser servida con los siguie1ites horarios: 

Saliendo de lv.lEDELLil{: 
06:45 · 09.00 · 11:00 - 14:JO - 17:IJO 
Saliendo de ABEJORRAL: 
06:30 - 09:30 · 12:00 · 15:00 · 17:30 

CARAC:fEfilSTiCAS DEL SERVICIO 

NIVEL DE SER VICIO 
FRECUENCIA 

: CORRJENTE 
: DLARIA 

CL/\SE DE VERTCULO : BUS Y/O BUSF:rA 

Carrera 64C No. 78-580 • Terrnirm! de T1·nnspo1·te rfot·te. Local 250 
Teléfonos: 260 01 37 • 230 35 81 · 260 01 57. Fax: 2GO 00 07. Mede!li11 
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,/ MINISTEBIO DEL TRANSPORTE 
· REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

Continunci6n Resolución No. ,ioo·1s_9 1 5 liAl'J i998 

Por la cual se reestructuran los horarios en la rnta. li1EDELIN - ABEJORRAL Y 
VICEVERSA, VIA .EL CAIRO, a la empresa (;OOPF..RAI'IVA liJULTL<tCTIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO DE TRANSPORTADORES DE ABEJORRAL, 
"COOTRABE". 

AP:I1COLO SEGUNDO : Modificar el Artículo Tercero de la Resolución No. 00076 de 
febrero 24 de 1.997, que le asignó cnpflcidad tnmsportadora, la 
cual quedará asf: 

VEHICULO 

BUS Y/O BUSE'rA 

CA1'. MINIMA 

7 

CAP. MAXTh1A 

9 

ARTICULO 11IRCERO: Las Autoridades de Tránsito y Trm1sporte, ser;\11 las 
encargadns de velm· por el i1ic111nplirniento de ln presente 
Resolución. 

ARTICULO CUARTO Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa, 
los recursos de reposi¡;ión ante éste Despacho y el de apelación, 

· ante la Dirección Ge11eral, dentro de los cinco (5) dJas siguientes 
· a la notificnción de la misma 

NOTIFIQUESE Y CU.MPLASE 
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